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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco de febrero de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes  

Demandante Gloria Inés Ayala López, CC. 23.328.854 
Demandados Herederos determinados e indeterminados de: 

Jorge Arturo Betancur Escobar   
Radicado 05001 31 10 014 2021 00191 00 
Decisión Designa Curador 

 

 

Vencido como se encuentra el emplazamiento a los herederos indeterminados del 

señor Jorge Arturo Betancur Escobar, según la constancia de la plataforma Tyba 

que obra en el plenario; se designa como curador en representación de aquéllos, 

al abogado Fabián Leonardo Vargas Londoño, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98.762.317 y TP. 206955; quien se localiza en el correo 

abogadofabianvargas@gmail.com, calle 50 No. 51 – 29 oficina 602, Edificio Banco 

de Bogotá, Medellín - Antioquia.  Teléfono 231 71 14 y 311 391 17 56. 

 

A cargo de la parte activa queda la comunicación al referido profesional, para que 

acepte su cargo, en caso de que no concurran causales de impedimento y bajo la 

advertencia respecto a la obligación de aceptar el mismo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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